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a dar reepuesta
curao r a través

a su Nota CENA,/26S ,
de 1a cual sol icita

fechada 25 de agoeto
nuestro criteri-o en

omt;xrrür ail.t^ .Ae$rJ

.rft
i: ro

el no cunpllmlento oportuno de
ento y sugtitución del mismo,el contrato - "

lnterrogante dice re1aclón con fa Resolución No_61-gS,¡l1o_ de 1995, de la Junta Dj,rectiva del Inetituto detlicos y Electrlflcac ión, que aprueba fa sustJ,tuciónent-o por eL A€ente Financlero MECFINT Ltd", para
d_el coeto extranjero del- contrato flrmaclo 

"o., 1r.
,GIE, S.r.L., para La rehabilltación de l-ae unidadesCentral g de Ene¡o, proveniente de la Licitación-v,J' que eE un acto adminietrativo amparado por una

leealiáaa. E1 artícu1o 18 de 1a ConstiruciÉ;-p5iiti"lla actividad admlnlstrativa tiene que sustentaree en
3"u,("1 servidor público solo puéde hacer aquello

:T:viYto- por Ia ley) y que coneecuentemente se suponen;eres toda6 sus actuaciones.

aolo puede ser deevirtuada por declaración cle LaIo Contenc ioso-Administrat ivo , cle la Corte Suprema

la dlsponibifidad del
puede ser causal para' 3'¡

..I.
t,t

,is
rifÍ
'R
v?

%Vta//'e" l" 9rr" oí

/a .úm¿húb a ¿¿bh

CHAPMAN
PIANIFICACION Y POLITICA EE,ONOMICA

DEL CONSEJO ECONOMICO NACIONAL

5 de eeptiembre de 199b
c-184

(.¿ f,

r. ftjt

,de

J2t?



re- que tiene la poteetad constituclonal y
l?- a" r".,u"" prlvativa eobre el valor legal de

tlvóE -

acal )

'( flnanciamLento )

cionee pre-pactadas-

debemos determinar
adJudicataria Y

legal de
Los actos

ei dlcho incumpllmiento ee imputable
contrat Leta .

tón ee el procedimlento de eelecelón de contratista máe

deflnido por nueEtro ordenamiento positlvo eomo el que'
#;;;;;;; '- á:-.""rottt entre varla. perÉtonae naturalee-o
."-á"-- idár¿"a de oportunidades,- .1" propuesta ln4e

I n;;" "f E;1;d.' q,'" 'éú""-1og 
requiei!!:,1::-""41^"',1?

r5áiit"á"t"á-v-ár-pri"so de cargos (artículo 29-A del

a1 tgual que muchos otros paloes en víae de desarrollo'
;-;;i;; plrobremae de flnanclamiento ante obrae de- gran

'.;-;;mo ia preaente, que obllgan a-nueetras nacionea á

" 
?"uri"t-i"i"rr""t de ca-prtale " e"1". I?e""".,l ?, 

eat i ef ac ión
I I comple,:o eletema dJ lae necesidadee públlcae'

ia, noÉ encor¡tramoE ante dos contrataciones
;;;" íntlmamente relacionadas,. toda -"-=, -"","^ +:fi#:;""i-ó;d"-';b;;;-ñ1i""i p""Á"p"ne la exletencla de la

de la emPreEa ANSALDO de obtener 1a fuente de

.,iio eJ práv"ct" obJeto de Ia lleltaeión ee :"::Tl::Pi.;iitÉ" de cargoe al cual se obllgaba
'nomento en que p"""tnfJ-"t'- propueeta a la fnstitt:ili' li
¡lbl]1dad deI f rttat ci"if "-nt" 

prometldo-' baee para Ia
lón de loe contrat.", 

-;;¡iilra in ln"umpl imlento claro de
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extr>one, Su Excelencia en la Nota cltada que: "Según lo
en-eI contrato comercial , no ee especifica en psrte
?r" -.á"ár"lo" Prevla al perfecc lonami::-to- 

--""1?Lr""ñ""áilá*-i** i're""t" un- -aeuerdo. stanci Ev con el
ega gue cleede . "r ari*o de 1990 Panamá ha procedldo aJ
r áñt-.r v atenc1ón a EuÉt acreencías en el exterlor" y que
Lj;"'vv ¿ --- --'')o acuerdo con er Fondo Monetarlonente "Nueetro ült1r
[i";" ;""; d" tggz , ll-esó a eu térmlno "" ?:P!]-:TbT:nar uE ----t"'"" *tti" nuevo ' razón por la cuaL Lano ee hlzo geatlÓn tr

,¡g-titn" un ácuerdo con el FMI a ta fecha' Sln embargo '
loe del año "t "t"u" ¿" común acuerdo cÓn el FHI '
irl n"""""" de negoctaáionee con el obieto de que a máe

Iltiü"t 
-áe 

1995 "" 
pt""""t" un acuerdo al directorio de

el eentido de que nuestro país LleÉara de manera

i" "''1 . : :.;;;-i".i¿" f-orma I -q:-r .,,'-"-"::d,"^ ::1. -:l^-F":*:
en

'rr?"t"""i""ti', d-e rnodo que f inallz::: 1i^1i.t"11-T:' q::
;:ft"#"1"' ;*-Ñ;.i¿; iial"lana califlcaron de

iá financlera"

Ié de estoÉ hechoe no
eonflgura e1 euPuesto

loe hechoe imPrevletos '

', i:

conElderaciones hacen Éuponer que .e1 contratista
urr ilnanclamlento garantlzado

d"*"c'¿ái;;-l?"-nipá"táción eqtata.l-, 1"? :-I:-l.Y¡^ il
itá"iÁ ett" loárara una situación.del. ":""iti: *:

1:,Hüiii'';;;- :"= ;;";;? ; G 
"" " 

t " v c o n r i.de nc-t:f' 
- - ": : :* I ::""[:;'"É1;"1-" 

-T. 
J 
- 

"" ráin" t m"''i e. "" 1 1: l: :d?^ ] -:l?T: :il ;;tl i; f o-"t" rtá"ü. en n lnsún. m"T""t?- l::.Tt:I"?:
;ilJ:"s;#';;"';;;;;;-e"" á;'l""-der ofrecimiento de la

pudo eer razonablemente prevlsto '

fé de ANSALDO ENERGIA en el cumpl lmiento de ausi

il ""-n""" 
-áe manlfleeto.6n BuE .post"f l?":-:_s*:":::::: ::;?"L''.;;;I#;fi;;;-;;"'ilá" "uÉner 

uha nueva ruente de

;";;;--;l; attérao 
- -"utJancialmente 1oe orisinaree

inpúestoe Por e1 Pliego de cargoe'

lmr:utablee a ninguno de Loe doe
oüe la doctrlna ha denominado-J" Ia cual FIORINI dtce Io

tL

carácter contínuo y obligatorio de la gegtión
-itoot" la neceearla realización de actoe como

d.-";#; p"¿." -""iitraeer -oe flnea .públi"-3i- ,El
t J="írTti¡- Jt-""*Jr.t" ".- á.t t"" ibe po r r a tmpo e i c i ón cle

eBldad y no como manifeetaclón l1bre .v "."P:i"l::?d;- 1"; partes- La Éeatión admlnistrativa eetá
:*" -;";;; - 

lodos láe mediog Para ?b"iii r::
letos que 6e oPonen a Ia presentación de

".iá" ¿J-interés ltuli"o - 5ó1o cuando va ésto no
l;i" -; irr"rrp"".bt" , v no encuentra.. eol-ución
¡aI , fa fuerza t"yo* u. Ápllca como poelble medlc¡

i:: iclón contractual Ein culpa '
,_t
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lonalee que no producen por culpa del contratante'
ro lmprevieto Be Presenta durante l"a eiecución del

.+.., v donde 1a voLuntad de lae partee no concurre
;;; ;. nroduzg.a." (FIoRIN.I'. larlolom1 -=€"**t{:; Edttorlal La LeY' Buenos Alree;

, pp 456'457-)

de los
tivo,

de1

onadoa en la
Ión, nadle

podido
tablee. "

hechoe imprevietoe
en artlculoe 37A Y

Códlgo Civil, que a

s90 -

sido recogl-da en nueetro
del Códleo Fiscal. Y en eI
letra preeeptúa:

ha
73
1a

be Deapacho en afirmar, que eí ee factible Jurídicamente
i-" 

-"1átitrr"lón de la iuente clo f lnaneiamLento. of réclda
il;;;-Í" "tp""-" ANSALDO GIE,S'r'L',,-"1 l" Licltaelón
ó;-óá, p""" i* rehabilitaciórr de 1ae Ulidade" ?.v.4 9"

tlir"",'tóda vez qué no 1e es i.mputable eI incumpllmiento
.i"tié"t" orlglrialmente ofertado' No obEtante' deben

"á"" v cada uña de las aprobacionee que €te requirieron
cántrátaciOn origÍna1 ' para que sea vál-ida dicha
, aaf como'exiglree lermlnoe y condiciones financlerae
'*Á" provechoeae Para la celebrac.ión- del :?lt"?!:

, 
-pá"" 1o .ttá1 el Director de la instituclón

eoté debidamente facultado -

su eegunda inüerrogante reiteramos loe conceptoe antea
en el sentido que el no eumpliiniento oportuno de la
dae de1 flnanciamlento ofrecido por 6l contratl6ta'
causaL euficiente para rescindlr eI eontrato or1glnal 

'parece convenlente aL lnteres pirblico Ia reeclción de
latacLonee, puee pueden slgnlficar grave contratlempo a
n"" y p"oyá"loe dé expaneíón y ¡nei or-amiento del Bfgtema
, prérá fündamental ".i l-o" planes de desarrollo nacionaf'

opinión sobre eI tema
a loe propósitos de Ia

Fuera de }os ca€tos expresamenle
ley, y de 1oe en que así 1o declare Ia
reeponderá de aqueLl"oe auceeo€t que no
prevareer o que' prevlstoo, fuerar¡

'f,orma, 1e externamos nuegtra
, eeperando que Ia mLBma sirva

1a ocaeión par8. reiterar
máE diÉtinguida.

a rreted, nuestrc¡ aPreclo Y

Atentatnente
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